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M E M O R I A  D E S C R I P T I V A
Correspondiente a la  so lic itu d  de reg istro  de un modelo de u t i ­
lidad que, por vein te años, se s o l ic ita  para España y sus Colo­
n ia s , a favor de Don Vicente GOÑI BERRONDO, de nacionalidad es­
pañola, residente en Zaragoza, dalle; de Cereros, número 1 0 . ----

p o r
"MONEDERO DE SERVICIO AUTOMATICO"

Se s o l ic it a  la  protección jurídica prevista en e l  vigen­
te  Estatuto sobre Propiedad Industrial para un nuevo modelo de mo­
nedero se serv ic io  automático, ouyaa ca ra cter ística s  totalmente 
nuevas en e l  mercado nacional, l e  hacen acreedor a l p r iv ile g io  

6 de explotación exclusiva que reconoce y preceptúa e l  mencionado
cuerpo le g a l .

La recien te y cada día más en auge incorporación de mo­
neda metálica en la  circulación  fid u c ia r ia , ha venido a poner en 
práctica io s  antiguos monederos. Ante e s te  hecho, se ha ideado 

10 un nuevo modelo de monedero e l  cual constituye e l  objeto indus­
t r ia l  a que se r e f e r e  la  presente memoria, cuya elemental sim­
p licidad  le  hacen sumamente práctioa a l  f in  propuesto, barato, y 
sobre todo por su esp ecia l fabricación, f a c i l i t a  notoriamente su 
limpieza proporcionándose en su u tiliz a c ió n  una gran h ig ien e.

15 Dada la  sim ilitud  que presentan la s  d is t in ta s  c la ses  de
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monedas por su tamaño y aspecto externo, ha motivada con frecuen­
cia  a l tenedor de Bes miañas, Sufra equivocarse en sus continuos 
cambios, originando con e l lo  una perdida in ú t i l  de dinero.

Con e l  f in  de elim inar e l  inconveniente que queda apunta­
do, se ha ideado e l  presente nuevo modelo de monedero de serv ic io  
automático, e l  cual constituye e l  presente modelo de u tilid a d .

En la  hoja de dibujos que se acompaña, se representa un 
posib le caso de rea lización  en la  p ráctica , e l  cual se c ita  a mo­
do de ilu stra ción  de la  redacción de esta  memoria y , por consiguien 
t e ,  s in  carácter lim ita tiv o  alguno.

naciendo referencia a la  numeración convencional dada en la  
citada hoja de dibujos adjunta, a continuación se deta lla  su cons­
trucción y ca ra c te r ística s .

Consta esencialmente de un cuerpo de m aterial p lá stico  
(1) compuesto de trás  compartimentos c ircu lares huecos formando 
un solo conjunto, en lo s  cuales quedan contenidas la s  d is tin ta s  
monedas. Dicho cuerpo presenta en su parte in fer io r  su fondo ce­
rrado (2); y en su parte superior, trás ventanas circu lares (3); 
correspondiendo cada una de e l la s  a cada compartimento, y siendo 
de tamaño menor a l  de la s  d is t in ta s  monedas, impidiendo qne ástas  
salgan a l  ex ter io r .

Cada uno de lo s  compartimentos que componen e l  cuerpo (1 ), 
quedan p rev istas ranuras (4) que permiten la  entrada y salida de 
la s  monedas. E stas ranuras son da forma rectángular, s i  bián sus 
lados superiores son sensiblemente curvos a f in  de f a c i l i t a r  e l  
acceso de la s  monedas. Asimismo, queda prevista una ranura lon­
gitud in al v e r t ic a l (5) en cada compartimento, que sirve de re g is ­
tro  para conocer la  cantidad de monedas contenidas en e l  in terior  
d el monedero.

En e l  in ter io r  de cada uno de lo s  compsrtimentoa de mone­
dea, queda dispuesto un muelle tensor (6) que empuja hacia arriba
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a una plaza circu lar (7) del mismo tamaño que la  moneda, s irv ien ­
do dicho d isco de plataforma de elevación; da modo que a l  in tro­
ducir o extraer la  monada, se hace subir o bajar dicha pieza pre­
sionando a la s  restan tes contenidas en la  caja .

D escrito y representado e l  objeto de esta  memoria des­
cr ip tiv a , se hace la  expresa salvedad de que e l  caso de rea liza ­
ción en la  práctica que queda expuesto, podrá ser objeto de a lte ­
ración en d e ta lle s  de forma, tamaño y dimensiones, a s í  como lo s  
m ateriales empleados en su fabricación, sin  que por e l lo  se modi­
fique o desvirtúe la  esencialidad que caracteriza y distingue a 
este  modelo de u tilid a d .

N O T A
EN RESUMEN: El presente modelo de u tilid a d  que, por vein­

te  años, se s o l ic ita  para España y sus Colonias, ha de recaer so­
bre la s  sigu ien tes reiv indicaciones:
l a . -  MONEDERO DE SERVICIO AUTOMATICO, que se caracteriza esen cia l­
mente por estar constitu ido por una pinza de m aterial p lá stic o , 
que presenta trá s  compartimentos circu lares de d is tin to  tamaño, 
cerrados en su fondo, y ab ierto por su parte superior presentando 
trás ventanas c ircu lares, de menor tamaño que la s  monadas, que 
impiden la  salida de á sta s .
2 s . -  MONEDERO DE SERVICIO AUTOMATICO, segán la s  reiv indicaciones  
anterior que se caracteriza porque en cada uno de lo s  compartimen­
to s  y en su parte superior, quedan p revistas en su pared unas ra­
nearas de forma rectángular, siendo e l  lado superior de ta le s  ranu­
ras sensiblemente curvo a f in  de perm itir e l  acceso de la s  monedas. 
Las paredes de lo s  compartimentos presentan además, ranuras longi­
tudinales v e r tic a le s  a modo de reg istro  de la  cantidad de monedas 
contenidas en lo s  mismos.
3 6 .-  MONEDERO DE SERVICIO AUTOMATICO;, segán la s  reivindicaciones
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anteriores, que se caracteriza porque en e l  in ter io r  de cada ene 
de lo s  compartimentos queda dispuesto un muelle tensor entre e l  
fondo y una pieza c ircu lar , de igual tamaño que la s  d is tin ta s  mo­
nadas.
48 . -  Por últim o, se reivindica como objeto sobre e l  que ha de re­
caer la  protección juríd ica del presente modelo de u tilid ad  que, 
por veinte años, se s o l ic ita  para España y sus Colonias.

p o r
"MONEDERO DE XRVICIO AUTOMATICO"

Todo conforme queda expresado en esta memoria descrip­
tiv a  que consta de cuatro f o l io s  e sc r ito s  a máquina por una sola 
cara y una hoja de dibujos que se acompaña.

Madrid, 11 ilnrzo 1%0.-
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